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I N S T R U C C I O N E S 
"JL ,JSL JRt, ^̂L- 3Lv O S 

ADMINISTRADORES 
D E L O S E. E Y N O S , 

Y PR O V I N C I A S 

E S P A Ñ A . 





I N S T R U C C IONES 
P A R A L O S 

ADMINISTRADORES D E LOS 
Reynos y y Provincias de Eípaña , de lo 
que deben obfervar, y mandar á fus Poí-
teros para recibir los Juegos de la Real 
Lotería , eftablecida por S.M- ( que Dios 
guarde ) en todos ííis Dominios de Efpa-
na , hechas en 18. de Diciembre de 

i 7 6 3. y añadidas y con arreglo a las or
denes comunicadas a los mifmos^ en 

Ada uno de los Admmiftradores, que 
fuere deftimdo como tal á alguna 
de dichas Provincias 5 o Reynos de 
Efpaña > para fervir la Real Lotería, 
que ya e&á eftablecida en efta Corte, 
debe vigilar con la mayor atención 

la obligación de fu empleo , con aquella puntuali
dad 9 y exaétitud 5 que requiere el Real íervicio 5 y 
principalmente luego que cada uno llegue á fu def 
tino 5 deberá prefentarfe al reípeétivo Govemador, 
Corregidor , ó Jufticia fuperior que fuere 5 á quien 
pedirá el permifo para abrir ? y eftableccr los Puef 
tos para recibir los Juegos de la Real Lotería 5 el 

A qual 



qual le fe ra concedido fin la menor dilación , por 
eftar ya prevenidas dichas Jufticias cón orden del 
Excelentisimo feñor Marqués de SquÜ^ 

C A P I T U L O I 

Uego que eftabíezcan 5 y abran dichos Pueftos, 
íerá de íu cuidado inftruir á los Pofteros del 

modo íiguiente. Deben entregar á cada uñó de 
ellos las Inftrucciones , que para los de dicha ^laíe 
fe han imprimido por eíta Real Dirección de Ma
drid , para la buena conduéla , y govierno que de
ben tener 5 á fin de que defempeñen con toda la 
buena fee, y puntualidad efte Real fervicio 5 que 
tanto importa i y al mifiTio tiempo que den á los 
Jugadores aquella fitisfaccion 5 que por el tenor 
de las mencionadas Inítrucciones les efta mandado, 

C A P I T U L O I L 

Diípondrán, que cada uno forme un Libro^ 
dónde deben fentar los Juegos, que cada Aficiona
do haga 5 el qual debe íer con orden coníecutivo 
foliado 3 y en cada numero del folio debe haver 
dos rayas tiradas de margen á margen 5 dentro de 
las quales íe deben poner los números, que los Ju
gadores diéten 5 ó traygan apuntados, y á el fin de 
ellas íe facarán los importes de cada Villete , íe-
gun explican las Tarifas impreías para los Anibos5 
Temos 5 y Extmdos 5 á que fe deben arreglar. 

' him •'• A ^ ' • " ' CA-



C A P I T U L O I I I . 

La foliación del exprefadbk Libro emp« 
por el numero i . en cada una de^s Extraccionesj 
y lo mifmo fe obfervará con las Liñas, que femitan 
á eíia Real Dirección 5 la primera acabando ¿ 2 s y 
la íegundadeícieel 26. al 50 5 la tercera deíde el 
51 . al 7 $ . y aeftc tenor ílguiendo todas las de-
ítós Í de modo 5 que cada una fe venga á componer 
de 25. Villetes , y de eftamanera , remitiendo di
chas Liftas a eíta Real Dirección , por ellas fe ven
drá en conocimiento de lo executado 3 guardando 
el órden que queda dicho. 

• • C A P I T U L O I V . 

A cada pino fe le dará fu numero diíHnto 3 por 
cxemplo : Tiene el primero el numero 1 s 1 r el íe-
gundo el 1 s 2 5 el tercero el 15 3 5 y de efte modo 
deberá ir continuando en los demás Pueítos que 
eítablezca 5 para que por él íe pueda venir en co
nocimiento de cada uno 5 íirviendo de íeñal para 
diftinguirlos ím^ íus cuentas 
unas con otras. 

C A P I T U L O V . 

Eftos Pofteros deben guardar la mifma forma
lidad en hacer las Liftas que remitan 5 las qualesíe-
rán como fe obferva en el adj unto borrador de 
2 s . folios en cada uno, en los quales fe colocarán 

los 



4 . ;-
los números qíie cada Aficionado juegue , en la 
propia manera que manifieíla el menciopado 
exemplar. 

C A P I T U L O V I . 

En el principio 5 y cabeza de cada Liflia , fe 
pondrá el numero 3 y Pueblo de aquel Pollero 5 á 
quien correíponde dicha Lifta , en la forma que 
igualmente figura el borrador v cuyo numero íerá 
el que le deftine fu Adminiftradon 

C A P I T U L O V I L 

Gada una de dichas Lillas , que remitan á ííi 
Adminiftracion 5 y de ella á ella General Dirección 
de Madrid . deberán venir firmadas de los mifmos 
Polleros que las forman, y tienen el Pueílo a fii ca^ 
go 5 y del cuidado de los Adminiílradores ferá el 
remitirlas inmediatamente á ella Real Dirección^ 
en donde fe harán imprimir los Villetes 5 ( que íe 
ílaman Pagarés) los quales íe remitirán á fu Admi-
niílracion en tantos fagitos 5 que cada uno cora-
prehenderáel numero de 25. á correípondiencia 
de las Lillas que han remitido, para que por medio 
de los Correos 5 y no haviendolos por Propios 5 íe 
embien á ios réípeélivos Polleros, y ellos los re
partan á los Jugadores. 

C A P I T U L O V I I L 

El gallo que ocurra para la expedición de di
chos 



cHos pliegos álos Pofteros 5 y los que de ellos rcci^ 
ban , deben fer de cuenta de los Adminifl-radords. 
íin que eftos puedan pretender de los reieridos 
Pofteros cofi alguna para efte efeéto 3 hafta que por 
efta Superioridad íediíponga otracoía. 

C A P I T U L O I X 

Igualmente es de cuenta de los exprcíados Ad-
miniftradores 3 todos , y quákíquiera gaftos que 
ocurran para el defempeño de efta dependiencia, 
á excepción del importe die pliegos , y cartas, que 
les vayan por efta Real JDireccioii en derecliura^ 
que ie les abonarán por ella. : 

. ̂CaAjîL, >P i U -Íw' , -̂ (̂ '̂l,, 

Que todos los Pofteros de los Reynos, y Pro^ 
•̂incias pongan eípecial cuidado en fcntar los Jue

gos de cada uno de los Aficionados 5 y tomar dé 
ellos tan íblamente el importe eftablecido en las 
Tarifas imprefas para cada Ambo 5 Terno, y Ex-
traótoi bien entendido, queíipor deícuido , 6 
equivocación fe íiguiere algún perjuicio, ferá de fu 
cuenta íatisfacet á los Jugadores , y debolverles 
aquella porción , 6 porciones que hayan tomado 
de mas de lo regulado en dichas Tarifas,/ 

C A P I T U L O X L 

Beben tomar de los re^ridos Pofteros 3 con la 
; B fie-



6 
frecueñcla que les convenga 5 las cantidades de di
nero que tengan en fu poder v producido de los 
Juegos fentados5mediante íer de fu cargo dar cuen
tas á efta Real Dirección del total importe de las 
Liftas que remitan* 

C A P I T U L O X I I 

Cadauno debe íeñalar a íus Poderos un comt-
petente fueldo , que ferá lo menos un cinco por 
ciento de la entrada, que cada uno haga en íu Puef-
t o , el qual fe deícontará del diez por ciento 5 que 
|e le íeñala ^ y debe haver dicho Adminiftradori 
de modo, que con el puedan paíar con la decencia 
que les correíponde , teniendo preíente ( por fer 
del cafo) las calidades, y circunftanclas de los Pue
blos donde fe eítablezcan dichos Pueítos > fobre lo 
qual deben eílár con el mayor cuidado bs Admi-
niftradores, á fin de que no íe quexen los Pofteros 
de la cortedad del fueldo que les feñalen y porque 
de hacerlo á efia Real Dirección, por ella fe tomará 
la providencia de conferirles lo que halle por con
veniente de cuenta del expreíado Adminiftrador. 

C A P I T U L O X I I L 

Aísimiímo tendrán un Libro de Caxa, en el 
qual deben quedar copiadas todas las Cartas de 
Oficio 5 que efcriban á efta Real Dirección 5 y con-
fervar las originales que de ella reciban , y de efte 
modo puedan guardar coníecuencia en íiis narrati

vas. 



7 
vas 5 y en qualquicr tiempo tener razón de lo qu^ 
fe les ha comunicado , y eferibieron. 

C A P I T U L O X I V . 

Igualmente tendrán para los Pofteros otro L i 
bro de Caxa, por el qual le formarán el Cargo , y 
Data á cada uno 5 en los términos que aqui fe les 
hará á dichos Adminiítradores 9 haciendo ver de 
efte modo la correípondiente formalidadpara la 
liquidación de las cuentas decUos. 

G A P I T U L O X V . 

Deben prevenir á los Pofteros, que remitan las 
Liftas de todos los Villetes b que los Aficionados 
hayan jugado > y pagado íu total importen pues íl 
huviefe alguno que no fuefe fatisfecho enteramen
te 5 y los Jugadores no quiíieíen recoger el Pagaré 
imprefo por eila Real Dirección 5 y no los huvieíe 
remiddo áella por Storno ^ en tiempo que no fe 
haya celebrado la Extracción ^ íe le hará cargo de él 
atPoftero , como íl le huviefe cobrado enteramen
te yÍÍn que pueda pretender debolver dicho Pagaré 
á eftaexpreíada Real Dirección ? porque no le íerá 
admitido. 

C A P I T U L O X V I 

Vigilarán, con la mayor exa¿tkud , en man
dar cerrar el Juego en tiempo proporcionado, para 
xa^ que 



8 
que puedan remitir 5 y llegar a efta Real Dirección 
las Liftas antes d.el dia Sábado 5 en que íe celebra 
el Sorteo de los cinco números 5 á fin de que pue
dan i mprimirfe los Pagarés con la oportunidad 
conveniente-

C A P I T U L O X V I L 

Sí en los Pagarés ? que fe les remiten por e íb 
referida Real Dirección , notaren alguna equivoca
ción en los números de ellos > por exemplo: El 
Aficionado jugó el numero s 5 y en el Villete fe im^ 
primió el 18 ̂  lo puede entregar al Jugador 5 íiem-
pre que éfte fe conforme con él > y en cafo de ga
nancia 5 ganara con el 18 . que fe halla impréfo 5 y 
no con el 8. á que jugó ^ pue^ dán fee tan íolamén-
te en favor 5 ó en contra los números , que tiene el 
Pagaré impreíb 5 y fellado por efta Real Dirección; 
Y si dicha equivocación es en la Oferta 5 por ha-
ver puefto en ella mas 5 ó menos de aquella á que 
jugó el Aficionado s en efte tafo, bafta poner á fu 
eípalda el Adminiílrador 5 ó Poftero , á cuyo car
go efté aquel, Puefto :̂ Me remito á la:Ofem 5 qm 
coníia en las Liftas originales del Archivo de 
la Real Dirección s y firmado del miímo Adminif-
trador ? ó Poftero 5 si huviefe ganancia 5 percibirá 
puntualmente dicho Aficionado lo que en ellas 
confte, y no lo^que ::diga ;el Pagaré Y fi los ex-
prefidos Jugadores no fe quifieíea conformar con 
los Imprefos por alguna de ^ eftas equivocaciones, 
deben r los Adminifíradores' 5 - haviendo tiempe 

para 



9 
para pilo, rerakklos á eíla citada Real Dirección, 
para que en ella íc reconozcan con las Liftas ori
ginales 5 y hallándolo? equivocados en una 9 ü otra 
parte 5 íe reimprimimn arreglados 5 los quales íe 
íe deboíverán paira íatisfacer a íus dueños : Y ea 
cafo de no haverlo para ejecutarlo aísi 3 deben los 
dichos Adminiftradores reftituk á el que fueíe el 
importe de la jugada 5 ó jugadas 5 y remitiendo á 
efta exprefada Dirección los correípondienres Im-
preíbs, antes que íe verifique 5 ó pueda verificar 
en el Pagaré que fueíe la noticia de los cinco 'nú
meros 5 que íc han íbrteado en ella , íe le abonará 
el miímo importe que huvieíe reftitpidoí 

C A P I T U L O X V I I L 

Los Adminlítradores , que remitan las ultimas 
Liílas de cada Extracción 3 de modo que lleguea 
aqui el dia Viernes 5 viípera en que fe celebra éfta, 
quedan íugetos á que fi al tiempo de recibir los 
correípondienres Impreíbs de aquella iremeía ^ no
taren alguna equivocación en los números de ellos^ 
como vá dicho ? no podrá de ningún modo en
tregarlos á los Aficionados 5 á los quales debolverá 
con puntualidad lo que huvieíen jugado r y retni* 
tiran dichos Impreíbs por Storno á efta nominada 
Real Dirección 9 para que fe le abone la miíma 
cantidad que ha reftituido > con la prevención^ 
deque fi los Adminiftradores 5 ó Pofteros entre
garen algún Impreíb con dicha equivocación á los 
Jugadores 5 ílempre que en ellos refulte ganancia^ 

C fera 



IO 
íera de cuenta íuya íatisfacerla al intereíada 5 pero 
íi dicha equivocación fuere mas 5 6 menos ea la 
Oferta 5 y no enlos números, en eíte caíb lo debe 
entregar á el Aficionado 5 poniendo antes la Nota, 
que va dicha en el Capitulo X V I I 3 y reíultando 
ganancia 3 íe le íatisfara fin el menor reparo lo que 
en ella corííle* 

• C A P I X U L O X I X . : 

Si en los Impreíbs 5 que reciben en tiempo que 
no hay lugar para debolver los equivocados a 
reimprimirfe v notaren en alguno de ellos numero 
mas ? ó menos de aquellos á que jugo el Aficiona
do 5 deberá dicho Adminiílrador poner á eípalda 
del Impreíb : Me remito al numero^ ó números 
mas, ó menos 5 que coníten en la Lifta original del 
Archivo de la Real Dirección 5 y con ella expre^ 
fion ? que firmará de fu puño el que tenga el Puefta 
á fu cargo 9 íe lo puede entregar al interefado> 
bien entendido, que íi el numero, que íe imprimió, 
es de más de aquellos á que jugó 5 y pagó dicho 
interefado, en efte cafo debe percibir de elle el 
Adminiftrador 5 ó Poftero el exceío que huviere en 
el precio íobre aquello que pagó , el qual debe te^ 
ner en íii poder por via de depófito ? hafta que 
por efta mencionada Real Dirección (adonde debe 
efcribir inmediatamente 5 preguntando qué iiu> 
meros conftan en aquella jugada) fe le diga con im-
dividualidad los que conftan en la Lifta > pues en 
eaío q ue en ella no (c halle el expreíado numero, 

no 



I I 
no tiene valimiento alguno 3 aunque efté impreíb 
en el Pagare r ni puede ganar con él cofa alguna, 
aunque falga en la Extracción, por la razón de no 
haver jugado y ni pagado mas que aquellos que íe 
debieron imprimir 5 por cuyo motivo debe el Ad-
miniftrador 5 luego que tenga cite aviíb , debolvqr 
al citado intereíado el exceíb que havia tomado, 
y no executandolo aísi 5 íera de fk cuenta íatisfacet 
al Jugador la ganancia 5 que refulte por dicho nu
mero 2 que fe imprimió de mas 5 y pondrá á eípal-
das del Villete lo que debolvio al Aficionado : Y 
fi por la contraria 5 en el imprefo fueíe algún nu
mero de menos de aquellos á que jugó , y pagó el 
Jugador 9 fe le puede entregar á élle dicho Pagaré 
con la ya dicha expreílon ^ reteniendo en fu poder 
el todo de lo que ha pagado por la jugada 5 hafta 
que por efta Dirección fe le dé razón 5 como vk 
referido 5 de lo que confta en las Liftas 5 y no ha-
llandofe en ellas mas 5 que los que íe han imprimi
do 5 debe reítituir al Aficionado el exceíó que hu-

. yiefe pagado de mas 5 y no executandolo aísi, in^ 
currirá en la pena que va dicha v no teniendo ca
bida qualquiera recurío 5 que íóbre efte aíunto 
haga > en el concepto 5 de que íi en la Lifta conftáre 
el numero 5 que íe imprimió de menos en el Paga
ré 5 ganará el Aficionado con él 5 en cafo de que le 
toque la fuerte , como íl eftuviera imprefo 5 y lo 
miímo fucederá con el que íe imprimió de mas, 
liempre que confte en dicha Lifta 5 por cuyo mo
tivo debe él Adminiftrador, como vá referido 5 re
tener en fu poder el exceíb del precio 5 pues de lo 

con-



contrario fe hallaría perjudicado, cargándole en 
efta Real Dirección el importe total de la jugada, 
pues en lugar de cinco números á que jugo el Afi 
cionado ? y conftan en fu Libro 5 pudo haver puefto 
por equivocación íeis en la Lifta ^ y en efta hacer
le el correípondiénte cargo. 

C A P I T U L O X X . } 

Luego que por los Pofteros fe haya pagado a 
los Jugadores lo que huvieíen ganado,recogerán los 
Pagarés de ganancia de todos ellos ¡ y los remitirán 
inmediatamente á efta Real Dirección, para defcar-
go de íus cuentas, acompañados de una Nota 5 que 
hagan ver con claridad el folio de cada uno 9 y el 
total importe de lo que hayan pagado á los Vence
dores. 

C A P I T U L O X X L 

Quando reciban por efta Real Dirección la no
ticia de los cinco números qüe íe hayan forreado^ 
deberán inmediatamente pagar á los Aficionados 
la ganancia que huviefen de percibir 5 con aquel 
dinero que tuvieíen en íu poder del produjo del 
Juego 3 y en caíb que les falte alguno para la entera 
fatisfaccion de los pagamentos, fe lo pédirán fin di
lación á efta Real Dirección 5 que de contado fe le 
librará en la Theforeria mas inmediata, 

C A P I T U L O X X I L 

Si alguno quifiere abrir 3 y tener por fu cuenta 
al-



1̂  
aígun Pueílo 5 en efie caíb queda íugeto a cumplir 
exaéíramente lo que contienen ellas Inílruccxones, 
y las impreías para los Poíleros, 

C A P I T U L O X X I I L 

beberán executar ellos mifmos, y mandar á los 
Pofteros todo quanto fe ha diípuefto en eftas refe
ridas Inftrucciones 5 y contraviniendo á lo que va 
exprefado 9 ferán fufpendidos de fu empleo | haíla 
que la Real Superintendencia diíponga lo que mas 
fea de fu agrado. 

C A P I T U L O X X I V . 

También fe encarga á los mifmos Adminiflra-
dores5 que para que en ningún tiempo pueda el Pu
blico, y Aficionados alegar ignorancia, ofreciendo-
fe alguno de los lances , que en favor 3 y en contra 
de ellos van aqui diípueftos 5 deben hacerlo faber 
con individualidad por medio de Carteles , que fi-* 
xarán al frente de fus Pueftos 5 á fin que de efte mo
do eftén inteligenciádos en el modo, y reglas con 
que deben jugar, y no fe ofrezcan reparos 3 ni dií-
cordias* 

C A P I T U L O X X V . 

Igualmente tendrán prefente 5 que íí en las pe* 
nultimas , y ultimas remefás de Impreíbs que reci
ban 5 encontrafen alguncr de ellos fin la preciía cir-
eunítanGia del Sello yno haviendo tiempo para pe« 

D dir 



I4 
dir el Duplicadó , deben acudir en caía del lntem 
dente , Governador 5 Corregidor 5 Alcalde mayor, 
ó la íuperior Jufticia que Haya en aquel Pueblo, 
para que éfta firme dicho Imprefo en el lugar del 
Sello 5 y con efta circunftancia fe le podrá entregar 
al interelado $ y en caíb que en él reíulte ganancia, 
fe le debe fatisfacer con inteligencia de la Jufticia 
de quien efta firmado 5 y éfta lo déte remitir á efta 
Real Dirección con carta fuya , en que haga rela
ción de efte hecho 9 y por el miímo Correo debe 
remitir el Adminiftrádor á quien correíponda 5 un 
papel firmado de íu puño , en que íe obligue a pa
gar qualquiera otra ganancia 5 que refulte en aquel 
folio, ydeeftemodo íe abonara en Data de íus 
cuentas. 

C A P I T U L O X X V L 

Si en tiempo que no haya lugar para debolver 
los Impreíbs á reimprimir 5 íe notare en ellos havtr 
unido algún numero de aquellos á que jugo el Afi
cionado 5 por exemplo : Hizo la jugada éfte con 
el numero 2 5 y 7, y en lugar de eftos dos íe impri
mió coñ el 27 v reduciendo á uno íbío los que 
eran dos: En efte caíb debe entregarlo al Jugador, 
y reftituirlc el exceío que ha pagado de mas 5 por 
aquel numero que fe le quitó , y al mifino tiempo 
prevenirle y qué aunque en d fortéo falgah dichos 
dos números 2 5 y 7 , no gana coía alguna , y íblo si 
con el 27, qtie íe halla impreíb en el Pagaré re
mitido 5 pues es folamente 'el qué tiene YÚk 

mien-



*5 

mieiato para íu ganancia 3 y dá fee para eft¿ efeda; 

C A P I T U L O XXVíL 
Que fi en los Impreíbs que reciben de la ; u^ 

tima remefa que hicieron (fe entiende de aquellas 
Liftas que llegan aqui el Viernes , viípera del íbr-
teo) enGontraren algunos de ellos equivocados en 
los .números, no deben entregarlos a los Aficio
nados, y á retenerlos en íu poder , para remitirlos; 
porStorno a efta Real Dirección 5 debolviendo 
antes á los interefados lo que huvieíen jugado : Y 
en cafo que en los de efta claíe fe advirtiere algu
na ganancia 5 deben dichos Adminiftradores reco
nocer con el mayor cuidado 5 íi es efta refulta de 
aquellos números 5 queconftan en el Pagaré áque 
jugó el Aficionado 5 y no eftán equivocados 5 por
que en efta inteligencia fe le fitisfará la que fuereí 
con la prevención 5 de que antes de executarlo, 
debe el Adminiftrador, 6 Poftero que fea5 remitir el 
Imprefo á efta Real Dirección en primer Correo, 
exponiendo lo que fe le ofrezca , por donde fe le 
avifará quanto debe hacer : Y íi por la contraria re-
fultáre dicha ganancia 5 comprehendiendo en ella 
alguno de los números equivocados ? no tiene va
limiento, ni debe fatisfacerfe , por quedar eí cita
do numero equivocado muerto para efte f in , y 
íblo fe le deberá reftituir el importe que huvieíe 
pagado por la jugada > y por ultimo 5 gana el Afi
cionado con todos los que huviefe jugado 5 y íe 
hallen en el Pagaré0 o Lifta 3 menos con aquel, 

o 



ó aquellos ^ que íe encuentren haverfele equiv̂ ^̂ ^ 
cado en el lmpreía 

Efte cuidado por ahora fe encarga á los ex-
prefados Adminiílradores, para que lo deíempeñen 
con toda exaétitud 5 y enlo fucceísivo deberán ob-
íbrvar 5 y obedecer íbbre efte aíunto 5 y quanto íe 
ofrezca, las ordenes 5 y diípoíiciones 5 que les co
munique el Direétor, y Adminiftrador GeneraL 

De éft^ Real dirección de Madrid i 

Jqfeph Tejía 9 T>ireBo?\ e 
j Adminijlrador (femraL 
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